
ARANZEL DE LOSDRECH(' 1 *

OFICIALES DEL CATAS
ONOFRE G0M1LA NOTARIO ESCRIBANO MAJOR, J SECRETA-

tarto del Acuerda de la Real Audiencia delReyno de Mallorca.

F.RTiriCO

E HANDE PERCIBIR LOS
IE SUS OBLIGACIONES.

^ tenido prefente el traslado qüs Jlos Syndicos de la Ciudad, y2Í tención de los Oficiales delel Expediente feguido en la mif* ’ ^ Salario, y lo rcfuelto pot cl 4ïyl Si, por los Oficiales de libios del •£ intervención de uno de Jos:on los Syndicos de la Ciudad, y 2§ veinte y dos de Dcziembre ultkl] yficion, (obre aumento de Salarlo, Jíf Que fi bien fe coníiderïi j oL 1;mi cargo , confia de la Real Sentencia *3 del Cataftro ducimtas libras pdio en el, y de lá Refolncion de la Junta de la Vnivcrfal ^ lias, y que por configurante, Bnación, que á la Letra fon, como fe figue. quenta libras, fe les añadan treliJpn los Autos que han pendido, y penden en cita Real tal que fea de fu cargo ponej: B!; y1cia, en que por los Oficiales del Cataftro general (e prc- los particulares contribubicntet, quhy;íc les aumente el Salario que por dicho fu empleo fe les lo que fe dejare de cobrar, felj ba^j, j^ cuya prctencion acompañan los Syndicos de la Ciudad, latios» Pero afsimifmo entienden! MiVniverfal Confignacion, y demas que teíulta de Autos. los libros, y Oficina del Cataíjfo >l(. p
$cc. Su Excelencia infiguiendo el Acuerdo, y Refolncion ¡®i fer dicho aumento con las condicfyn'ecal Audiencia Pronuncia, Sentencia, y declara, que fe jjj| fija "de la obligación de dichos Ofi-i^lmentar, como con la prefente aumentar fe manda, el zer, por razón de fu Oficio, fij1 los exprcíTados Oficiales del Cataftro

, baila la cantidad ^ cantidad, en que los deven pere
to y cinquenta libras, á cada uno de ellos, en la con- jj® te pueden, paraque por falta ded que lo tenían en lo antiguo; cuyo falario devengara montarlos, ó introducir otros, <
A\n i* -a. ^ ' ' **

d Auáicnci^nandó dar á ne de I
rConfignacion, de la pie- at* pias qu
Laraquc (e les aumente cl eldos p
Into de la Ciudad , con 7
Is de la parte Eore ufe en fe forra“

ha acordado: |J¡ rán qu
uc perciban los Oficiales 8
del produdo de las Ta- de lo c

hiendo ahora mas de cin- £* tal, ó
f libras entre los dos, con tarlo,

I en los cafos que licítame»-
mzlf, no les fea arbitrario au-

►motivo alguno, y parece que
i que fe figue.
formar el Libro , 6 libros de

put cuya rormacion it i
irte, a cuenta de las trew
dos, y mientras quejn^cicpto^s, cinquenta li?r!|La,^|%l Auto de vehtdjficte declaró p«
lic^pLibro, al Efcribhn^cfeWa de derechos a la C
, para ufar de ellos en or

que bigan

íibras, que fe les aumen- §«¡ neii en
men, no deverán peffi- |*2 lo mifr
uno; Y aunque la Real*|Jj dar coi
Je C^ftubre de mil fete- Sfc* dos m;

L1ZC5Í la manutención de $2 , n
no de la Vhiverfidad jué no poc
i, V á dichos Oficíale*el de fu— WA

fe han dado, y dan por los JEíjores: liendo alsi, que en la £*
•g Talla, no puede haver alguno|t no fea folvente, y quede i*2S preciíTo, fi el que forma el libre fe fu cobranfa, cftuviefíe bien |¡¡2| practico en los del Cataftro, y pipe ira ien to de los que fe car
2| gan > Y defeargan como eftán, > leven cftar los Oficiales del !•>
«jg mifmo Cataftro, ccm facilidad*fe| dría faber el que pofehe, y §J¡Si deve contribuir por qualquicra ¿r1 la de Bienes: En confidcra- |J¡¡J| cion á todo lo qual, puede cfperd que la Real Audiencia en fu S*

Jg Juizio competente, attend era efi retención que fe tiene por §p¡
WEk Juft^*, y quando hechas las difieras, no fe pudicíTe confeguir,
2$ cntonfes fe bolvcrá á proponer, deliberar fobre ello. ***

jj*| z Que dichos Oficiales no pidan percibir drcchos, ni emo-
lumento alguno por el trabajo d*argar, y defeargar bienes en

^ las cuentas de los particulares cóu.buhientes: pues efte es uno

Jg de los principales cargos de fu dfib), en confideracion á lo qual 8*
fe les concede el Salario. ; g*

2g 3 Que menos podrán llevar lefios, ¿ni emolumentos algu-
¡*g nos por quitar los Bienes que mínente' fe amortizan, de la 8*
j»$ clafte de los Contribuhientes. 3*
Si 4 Que menos deyeran llevar i adelante derechos, que fe ®¡¡
2Í llaman de Tercas por Copia, td ú onio alguno que dieren, co- W

ino, ni tampoco para franquear cudjuiera Libro á los que acu^ jt*2d dan á quererlo ver en la mifma Clfju; antes bien deverán reí- f[J¡
^ ponder á lo que fe les prcgqntafte c fu razón, é inílrnhirlcs, pa-
vtó la^uc k a^anecn en ^a duda , ó dfi ilnd que tengan, y permi- ajj
^ tides que noten, en papel luyo, fcque conduzga para Cu go-¡^Ivierno

-

— 1 ' \ j *dcnacion de coilas, y lo firmironz: Jacincc Miguel de CaftrozHDn. Jayme Serra y Nadalm Dn. Phdipe Mrallci Gaxcés de Mar-cilla~ Dn. Juan Gabriel Tcnreiro Montenegro^ Dn. Juan Bap-tifta Roca y Mora. •

Tiaída, leída, y publicada fué la Sentencia que antecede deorden de fu Exeiencia en el Dia 13. Enero de 1769 por miMarcos Joachin Roflelló Notario Eícrivano de Camara, y fobfti-ruto de Mayor, prefente, y la dicha Sentencia publicar requirien-tc el Dr. Juan Mir, la otra pero parte auzente havida porprefen-
te; Siendo teftigos Dn Bautholome Ramis, y Chriftoval Gomi-la, de que doy feeZ^ Marcos Joachin Roflelló Notario Elpribano,
y fobílituto de Efcribano Mayor, y* Secretaric del Acuerdo de lálRcnl Audiencia.

Bartholomc CafteHó, y Sala Efcribano, y Secretario de laJunta de la Vniverfal Confignacion de la Ciudad, y Reyno deMallorca— Certifco como por Auto que ante mi pafló á los
tres dias del corriente Mes de Junio, v auc nara en el Oficio de

, é mtelligencia.
Q_ue las Copias, ó peftii

firmadas de los dos Oficialas.
4 Que por los teftimonios

fofeph Guafp Impor* delMuy Iluílrc
la Ciudad de Palma Año de 1769.

En ‘^Imprenta fle
Ay untamiento lie
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